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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 2.876/2017
Santiago del Estero, 17 de Octubre de
2.017
VISTO, el Expediente Nº 2995 - Código
27 - Año 2016 del registro de la
Dirección General de Arquitectura y el
Decreto Nº 1884 de fecha 21/07/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba la
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "CONSTRUCCION DE 2
(DOS) AULAS - CAMBIO DE PISOS -
CARPINTERIA E INSTALACIÓN
ELECTRICA EN LA ESCUELA Nº
1071 - UBICACIÓN LOC. SANTO
DOMINGO - DPTO. ROBLES -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y se autoriza a la Dirección
General de Arquitectura a realizar el
llamado a Licitación Pública y Escrita Nº
23/2017, con un Presupuesto Oficial de
$2.394.181,77 (pesos dos millones
trescientos noventa y cuatro mil ciento
ochenta y uno con setenta y siete
centavos) y un plazo de ejecución de 120
(ciento veinte) días corridos.
Que el acto de apertura de los Sobres Nº
1 y Nº 2 se realizó el día 22/08/2017, con
la presencia de representantes del
Tribunal de Cuentas de la Provincia,
Dirección General de Rentas, Escribanía
de Gobierno y Organismo:
- PRIMER PROPONENTE: Firma
M.A.F. CONSTRUCCIONES de María
Florencia ATIAS. Presenta la
documentación en original y duplicado.
La Comisión observa la solicitud de
admisión no se encuentra firmada por el
proponente ni por representante técnico
de acuerdo a lo establecido en el Art. 16º
inc. a) del pliego de condiciones
particulares siendo el mismo causal de
rechazo automático por lo cual la
comisión decide rechazar la propuesta,
quedando el Sobre Nº 2 cerrado en
resguardo del organismo.
- SEGUNDO PROPONENTE: Firma
BARRAZA CONSTRUCCIONES
Empresa Constructora de Juan Domingo
BARRAZA. Presenta la documentación
en original, duplicado, triplicado y
pliego. Presenta como garantía de
mantenimiento de la oferta constancia de
depósito expedida por Tesorería General
de la Provincia de la Póliza de seguro
emitida por compañía de seguros EL
NORTE S.A. bajo el Nº 5669. La
comisión Observa que falta el pago de F
931 correspondiente al periodo 07/2017,

por lo que la comisión le otorga un plazo
de 48 horas hábiles para cumplir con la
documentación requerida. Cumple con el
Sellado de Ley. Cotiza por la suma de $
2.585.716,31; lo que representa el 8% en
más con respecto del presupuesto oficial.
Que mediante Acta de Preadjudicación
de fecha 29/08/2017, la Comisión de
Apertura y Preadjudicación, aconseja
preadjudicar la obra de que se trata la
Firma BARRAZA CONSTRUCCIONES
Empresa Constructora de Juan Domingo
BARRAZA, por la suma $ 2.585.716,31
(pesos dos millones quinientos ochenta y
cinco mil setecientos dieciséis con treinta
y un centavos); lo que representa el 8 %
en más con respecto del presupuesto
oficial y ser su propuesta, admisible,
valida y conveniente a los intereses del
Estado.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia interviene mediante Dictamen
Nº 534 de fecha 18/09/2017 considera
viable la prosecución del trámite; criterio
que es compartido por Fiscalía de Estado
en su Dictamen Nº 1934 de fecha
28/09/2017, atento a que los acuerdos se
ajustan a la normativa en materia de obra
pública.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART. 1º .- APRUEBASE la Licitación
Pública y Escrita Nº 23/2017 para la
e j e c u c i ó n  d e  l a  O b r a :
"CONSTRUCCION DE 2 (DOS)
AULAS - CAMBIO DE PISOS -
CARPINTERIA E INSTALACIÓN
ELECTRICA EN LA ESCUELA Nº
1071 - UBICACIÓN LOC. SANTO
DOMINGO - DPTO. ROBLES -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y ADJUDICASE la misma a
l a  E m p r e s a  B A R R A Z A
C O N S TR UCCIO N E S  E mp r e s a
Constructora de Juan Domingo
BARRAZA, por la suma $2.585.716,31
(pesos dos millones quinientos ochenta y
cinco mil setecientos dieciséis con treinta
y un centavos); lo que representa el %8
en más con respecto del Presupuesto
Oficial y un plazo de ejecución de 120
(ciento veinte) días corridos.-
ART. 2º .- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
ART. 3º .- El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la
Jurisdicción 17 - Prog. 22 - Subp. 00 -

Pyto. 03 - A/O 94 - Part. 421 - Rentas
Generales - Ejercicios 2017 y 2018.- 
ART. 4º .- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART. 5º .- Comuníquese, Publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N Atilio Chara

DECRETO Nº 2877/2017
Santiago del Estero, 19 de Octubre de
2.017
VISTO: el Expediente Nº 21884 -
Código 33 - Año 2017, mediante el cual,
El Sr. Diaz Vicente Gerardo D.N.I. Nº
16.723.150, solicita un subsidio y,;
CONSIDERANDO:
Que el mismo es para la adquisición de
medicamentos para tratamiento por dos
meses, destinado a la paciente Yorbandi
Arminda del Carmen D.N.I Nº
13.725.732, ya que el mismo no cuenta
con Obra Social;
Que a fs. 32 obra Formulario Nº 1
debidamente subscripto por las
autoridades competentes;
Que a fs. 39 interviene Dirección General
de Administración informando la partida
mediante la cual se atenderá la presente
erogación;
Que de acuerdo a los montos establecidos
mediante Decreto Nº 1532 del 01 de
Octubre del año 2007, el presente trámite
será aprobado mediante Decreto del
Poder Ejecutivo de la provincia;
Que se hace necesario dar trámite
favorable a la presente gestión, en
cumplimiento de los Programas de Salud,
en los que se encuentra abocado el
Superior Gobierno de la Provincia; 
Por Ello
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º .- Otórguese a favor del Sr. Diáz
Vicente Gerardo D.N.I. Nº 16.723.150,
con domicilio en Calle Pública S/N -
Lavalle - Guasayan, Santiago del Estero,
un Subsidio por el Monto Total de Pesos:
Doscientos Veintisiete Mil Cinco con
Veintidós ($227.005,22), para la
adquisición de medicamentos para
tratamiento por dos meses, destinado a la
paciente Yorbandi Arminda del Carmen
D.N.I. Nº 13.725.732, con cargo a rendir
cuentas dentro de los 10 (diez) días de su
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total inversión.-
ART. 2º .- Autorícese a la Dirección
General de Farmacia a Emitir Nota de
Entrega a favor Proveedor: Farmacia
Nueva Tarchini de Mónica Cecilia
Berarducci.-
ART. 3º .- El Proveedor: Farmacia Nueva
Tarchini de Mónica Cecilia Berarducci
deberá Nota de Entrega, Remito y
Factura.-
ART. 4º .- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente gestión se
atenderá con fondos provenientes de la
U.P. 26-11-00-00-06 Financ. 11281,
debiendo Delegación Contable de Salud
librar la respectiva Orden de Pago.-
ART. 5º .- Regístrese, comuníquese, a
quienes corresponda y pase a Dirección
General de Farmacia, a sus efectos.- 
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luís Cesar Martínez 

DECRETO Nº 2878/2017
Santiago del Estero, 19 de Octubre de
2.017
Ref.: EXPTE. Nº 131/14/2017
VISTO: El Expediente de referencia,
mediante el cual la ASOCIACION DE
ESTUDIOS SUPERIORES ACES
"HOSPITAL AUSTRAL", solicita el
reintegro de retención mal efectuadas en
el impuesto sobre los Ingresos Brutos,
con motivo del servicio de un transplante
de medula ósea y servicios conexos
realizados en extraña jurisdicción; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Rentas dicta
la Resolución Interna Nº 678/17, la cual
fundamentándose en los dictámenes de
los sectores técnicos que han intervenido
en la gestión del expte, dispone la
devolución a favor del peticionante de la
suma de $15.972,77, por cuanto el hecho
imponible, la base imponible el servicio
prestado y por ende el impuesto se
configura en extraña jurisdicción; 
Que, intervienen el Dpto. Tributario y de
Asuntos Jurídicos quienes entienden
pertinente y ajustado a derecho el dictado
del acto administrativo que homologue la
Resolución 678/17; 
Que se expide Procuración del Tesoro, de
Fiscalía de Estado, mediante dictamen Nº
1719/17, manifestando que "…este
servicio jurídico entiende que el trámite
ha cumplido con el debido tratamiento
técnico, no mereciendo objeción legal
alguna toda vez que se ajusta a lo
dispuesto por la normativa del Código
Fiscal; En consecuencia de lo
manifestado, se comparte en su totalidad
el dictamen realizado por la Dirección de

Asuntos Jurídicos del Ministerio de
Economía (fojas 36), estimando
procedente el dictado del Decreto del
Poder Ejecutivo que disponga la
homologación de la Resolución Interna
Nº 678/17 dictada por la D.G.R.,
ordenando la devolución de la retención
mal efectuada sobre el impuesto de los
Ingresos brutos al peticionante";
Que en virtud de los informes técnicos y
legales adjuntos al trámite referenciado y
en cumplimiento de los Art. 58º y 59º del
Código Fiscal - Ley Nº 6.792,
corresponde el dictado del presente acto
administrativo;
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º .- HOMOLOGASE la
Resolución Interna Nº 678, de fecha 04
de abril de 2017, dictada por la Dirección
General de Rentas, por la cual se resuelve
la devolución, de $15.972,77 (Pesos:
Quince Mil Novecientos Setenta y Dos
C/77/100), a favor de ASOCIACIÓN
CIVIL DE ESTUDIOS SUPERIORES
ACES - CUIT 30-59495091-3, con
domicilio en Juan Domingo Perón Nº
150, de la Localidad de Pilar - Provincia
de Buenos Aires, en base a los
considerandos expuestos.-
ART. 2º .- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N Atilio Chara

DECRETO Nº 2881/2017
Santiago del Estero, 19 de Octubre de
2.017
VISTO: El Expediente Nº 7588 - Código
54 - Año 2017, iniciado por la Dirección
General de Administración del Ministerio
de Desarrollo Social, Promoción Humana
y Relaciones Institucionales con la
Comunidad; y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 70 y 71 corre Decreto Nº 2145
de fecha 15 de Agosto del Año 2017,
mediante el cual se autoriza al llamado a
Licitación Pública y Escrita Nº 10/2017.-
Que a fs. 136 obra Acta de Apertura,
encontrándose con la presencia de un
primer y único oferente: la firma
FORTINSTRANS S.R.L., quien en
principio cumple con los requisitos
exigidos y cotiza en forma total por la
suma de Pesos Ocho Millones Doscientos
O c h e n t a  M i l  c o n  0 0 / 1 0 0
($8.280.000,00).-
Que a fs. 333 obra Acta de
Preadjudicación, en la cual sugiere:

PREADJ UDICAR a  la f i rma
FORTINSTRANS S.R.L, el Renglón Nº
01 a titulo de única oferta y ajustarse a lo
solicitado, por la suma total de Pesos
Ocho Millones Doscientos Ochenta Mil
con 00/100 ($8.280.000,00).-
Que a fs. 337 obra Dictamen del área
legal del Organismo en el cual se
considera que no se encuentra
impedimento legal que formular al
presente trámite.-
Que a fs. 342 a 344 el Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia
entiende que el procedimiento seguido se
ha ajustado a la normativa vigente, por lo
que no existen impedimentos para
continuar la gestión.-
Que a fs. 347 Fiscalía de Estado
considera que puede dictarse el Acto
Administrativo que, en base a lo
dictaminado por la Comisión de
Preadjudicación ,  ad judique la
contratación a la empresa Fortintrans
S.R.L.
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART. 1º .- APRUEBESE la Licitación
Pública y Escrita Nº 10/2017, destinada
a la adquisición de 30.000 (treinta mil)
frazadas de una (1) plaza, con destino a
personas en estado de vulnerabilidad
social, en un todo de acuerdo a los
considerandos del presente.
ART. 2º .- ADJUDIQUESE la presente
Licitación, a la Firma FORTINSTRANS
S.R.L., por la suma total de Pesos Ocho
Millones Doscientos Ochenta Mil con
00/100 ($8.280.000,00).-
ART. 3º .- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación se
atenderá con fondos provenientes de la
Jur. 18 - Prog. 11 - Sprg 00 - Pry 00 -
A/0. 01 - Partida 514 - Ayuda Sociales a
Personas - Financiamiento: Juegos de
Azar.- 
ART. 4º .- Regístrese, comuníquese, dése
al Boletín Oficial y pase al Departamento
Contrataciones del Ministerio de
Desarrollo Social, Promoción Humana y
Relaciones Institucionales con la
Comunidad, a sus efectos.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Angel Hugo Niccolai

DECRETO N/ 3.004/2017
Santiago del Estero, 03 de Noviembre de
2017.
VISTO: el Expediente N/ 2814 - Código
27- Año 2015 del registro de la Dirección
General de Arquitectura; y
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CONSIDERANDO:
Que por el mismo se eleva el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "CONSTRUCCION DE
N U C L E O  S A N I T A R I O ,
COCINA-COMEDOR, CAMBIO DE
P I S O S ,  C A R P I N T E R I A S  Y
COLOCACION DE SOBRETECHOS
METALICOS EN LA ESCUELA N/ 573
- PARAJE BORDO PAMPA - LOC.
BORDO PAMPA -DPTO. SALAVINA
- PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un Presupuesto Oficial
Actualizado de $ 3.414.021,06 (pesos
tres millones cuatrocientos catorce mil
veintiuno con seis centavos) y un plazo
de ejecución de 180 (ciento ochenta) días
corridos.
Que la presente obra consiste en la
construcción de una nueva cocina
comedor, fogón, núcleo sanitario, un aula
taller, un patio cívico, acceso, cambio de
las carpinterías, pisos, tendido eléctrico y
la colocación de un sobretecho metálico
y la refacción de sectores dañados, cuyos
trabajos se detallan en la Memoria
Técnica de fs.04.
Que atento a lo establecido la Resolución
N/ 1.268/07, interviene Jefatura de
Gabinete a fs.161.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/369 de
fecha 13/07/2017, en concordancia con
su Comisión de Estudio, estima
correspondiente la continuidad del
trámite; criterio que es compartido por
Fiscalía de Estado en Dictamen N/ 2.011
de fecha 09/10/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º - APRUEBASE el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y
laDocumentación Técnica para la
e j e c u c i ó n  d e  l a  O b r a :
"CONSTRUCCION DE NUCLEO
SANITARIO, COCINA-COMEDOR,
CAMBIO DE PISOS, CARPINTERIAS
Y COLOCACION DE SOBRETECHOS
METALICOS EN LA ESCUELA N/ 573
- PARAJE BORDO PAMPA - LOC.
BORDO PAMPA -DPTO. SAL A VINA
- PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y AUTORIZASE a la
Dirección General de Arquitectura a
realizar el Llamado a Licitación Pública
y Escrita con un Presupuesto Oficial
Actualizado de $ 3.414.021,06 (pesos
tres millones cuatrocientos catorce mil
veintiuno con seis centavos) y un plazo
de ejecución de 180 (ciento ochenta) días

corridos.-
ART. 2/ - El gasto que demande el
presente se imputará en Jurisdicción 17
-Prog.22 - Subp.00 - Proy. 15 - Obra 60
- Part.421 - Financiamiento 10-Rentas
Generales - Ejercicios 2017" y 2018.-
ART. 3º - El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr Ministro de
Economía por tratar de un Proyecto
Plurianual.-
ART. 4º - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez 
Arq. Daniel Agustín Brué
C.P.N. Atilio Chara  

DECRETO Nº 3.012/2017
Santiago del Estero, 08 de Noviembre de
2017.
Ref. Expte.: N/ 2783-16-2017.-
VISTO:La Resolución Ministerial Serie
"B" N/ 758 del 03 de Mayo de 2013
homologada por Decreto N/ 804/2013, la
Ley N/ 6792 y la Resolución Serie "B"
N/ 7189/2017; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Ministerial Serie "B"
N/ 758/2013 homologada por Decreto N/
804/2013, se suspendió la aplicación del
Art. 61/ de la Ley N/ 6792 y sus
modificatorias Art. 8/ de la Ley 7051,
referente a la facultad de la autoridad de
aplicación para conceder a los
contribuyentes y/o responsables, planes
de facilidades de pago de los impuestos,
tasas y contribuciones, recargos y multas,
en las formas y condiciones previstas en
el mencionado artículo del Código Fiscal;
Que se hace necesario en esta
oportunidad propiciar mayores
p o s i b i l i d a d e s  d e  c u m p l i r
voluntariamente, a los contribuyentes,
con sus obligaciones tributarias
cualquiera sea su categoría: pequeños,
medianos y grandes. Por lo que se
considera procedente la continuidad del
ejercicio de la facultad suspendida por
Resolución Ministerial Serie "B" N/
758/2013;
Que, asimismo y en marco de una mayor
organización administrativa se hace
necesario implementar un sistema
electrónico para la administración y
control de todos los planes que se
otorguen a partir de la vigencia de la
presente norma;
Que han intervenido los estamentos
técnicos y legales de la Dirección Gral.
d e  R e n t a s ,  p r o n u n c i á n d o s e
favorablemente sobre la gestión y
asimismo la Procuración del Tesoro
-Fiscalía de Estado en su intervención

expresa que no habría impedimento
jur íd ico  n i  t écn ico  p ara  l a
implementación del proyecto planteado;
Que atento a lo preceptuado por Ley N/
6.792 corresponde la homologación por
parte del Poder Ejecutivo;
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA: 
ART. 1 /.-  Homologar en todas sus
partes laResolución Ministerial Serie
"B"N/ 7189 defecha  25 de Octubre de
2017, Remitida por el Ministerio de
Economía, conforme a lo expuesto en el
considerando.
ART. 2/.-   Comunicar publicar y dar al
Boletín Oficial .Cumplido, archivar.
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel  Suárez 
C.P.N. Atilio Chara 

ANEXO DECRETO 
Nº 3012/17

RESOLUCION MINISTERIAL 
SERIE "B" Nº 7189

Santiago del Estero, 25 de Octubre de
2017
Expte. N/ 2783-16-2017.-
VISTO:
La Resolución Ministerial Serie "B" N/
758 del 03 de Mayo de 2013, mediante la
cual se suspendió la aplicación del Art.
61/ de la Ley N/ 6792 y sus
modificatorias; y
CONSIDERANDO:
Que, se hace necesario levantar la
suspensión dispuesta por el Gobierno
Provincial mediante Resolución
Ministerial Serie "B" N/ 758 del 03 de
Mayo de 2013 que fuera homologada con
el Decreto N/ 0.804 de fecha 09 de Mayo
de 2013;
Que, la presente medida tiene el
propósito de permitir que los
contribuyentes y responsables, tengan
mayores posibilidades de cumplir
voluntariamente con sus obligaciones
tributarias, cualquiera sea su categoría:
p e q u e ñ o s ,  m e d i a n o s  y
grandescontribuyentes;
Que, razones de política fiscal de
naturaleza financiera impulsan a
modificarla política tributaria;
Que, se hace necesario reanudar el
otorgamiento de planes de facilidades de
pago, de todas las obligaciones de un
contribuyente, incluyendo capital,
intereses y multas, a los efectos de
permitir que el contribuyente pudiera
regularizar con el Organismo su situación
fiscal permitiendo cancelar su deuda
hasta 24 cuotas mensuales;
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Que, en la presentación el contribuyente
o responsable deberá renunciar
expresamente al beneficio de la
prescripción en los casos que pudiera ser
alegados;
Que, asimismo y en marco de una mayor
organización administrativa se hace
necesario implementar un sistema
electrónico para la administración y
control de todos los planes que se
otorguen  partir de la vigencia de la
presente;
Que también se específica que para el
caso de Impuestos de Sellos, originado
en contratos de concesión de Obras y
Servicios Públicos, podrán acceder por
instrumento, en las condiciones
d i f e ren c i ad as  y  e s t ab l ec i das
expresamente en el presente;
Que, atendiendo a la necesaria tutela del
interés público, corresponde excluir de
los beneficios que seconceden, aquellos
contra los que se hubiera incoado
denuncia o querellapenal, concursados o
quebrados y/o agentes de retención y/o
percepción y/o recaudación, en lo
referente a la suma retenida a terceros;
Que han intervenido los estamentos
técnicos y legales de la Dirección Gral,
d e  R e n t a s ,  p r o n u n c i á n d o s e
favorablemente sobre la gestión, y
asimismo la Procuración del Tesoro -
Fiscalía de Estado expresa que no habría
impedimento jurídico ni técnico para la
implementación del proyecto planteado;
Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMIA
RESUELVE:
ART. 1/.-REANUDESE la facultad de la
autoridad de aplicación para conceder a
loscontribuyentes y/o responsables planes
de facilidades de pago de los impuestos,
tasas y contribuciones, recargos y multas,
en; las formas y condiciones previstas en
el Art. 61/ de la Ley 6792 y sus
modificatorias Art. 8/ de la Ley 7051.
ART. 2/.-ESTABLECER que los
contribuyentes y responsables solo
podrán tener por cada tributo fiscalizado,
percibido y recaudado por la DGR, un
(01) Plan defacilidades de pago vigente.-
ARTICULO 3/.- Para  el  caso de deudas
de Impuestos de Sellos, originado en
contratos deconcesión de Obras y
Servicios Públicos, podrán acceder por
ins t ru mento ,  enlas  siguientes
condiciones:
a)  Anticipo no menor al 10% (diez por
ciento) del importe total a financiar.
b)  Saldo en hastacuatro (4) cuotas
iguales, mensuales y consecutivas,
manteniéndose lasdemás condiciones
establecidas en el presente régimen.

c)    Las facilidadespodrán otorgarse
únicamente cuando el Impuesto de Sellos
y/o Multasaplicadas sean iguales o
mayores a $ 50.000,00 (pesos cincuenta
mil).
d) La suscripción del  plan, así como  la
declaración de deuda implicará su 
reconocimiento expreso con efecto
interruptivo de la prescripción, en los
términos del art. 153/, inc. 1 del Código
Fiscal.
e) Todo organismo provincial previo a
efectuar pagos o desembolsos de
cualquier naturaleza al contribuyente,
deberá en todos los casos verificar  el
cumplimiento en el plan adherido. 
En caso de detectar mora o
incumplimiento por parte del
constribuyente, el pago quedará
supeditado a la regularización de la
deuda o a la cancelación del saldo  total
y de la multa,  si correspondiere. 
ART. 4º.- Para todos los  casos, la tasa de
interés por financiación de planes de
pago será el uno por ciento (1%)
mensual, establecida en el Art. 2º del
Decreto Nº 1638/2009.
ART. 5/.- FACULTASE a  la Dirección
 General   de  Rentas a   reglamentar e
implementar la normativa que regirá para
el otorgamiento de los Planes de  Pago,
como también un sistema informático
para otorgar, administrar y controlar el
cumplimiento acordadas en los Planes de
Pago previstas en las disposiciones
legales.-
ART. 6/.-La presente Resolución queda
sujeta a homologación del Poder
Ejecutivo, a través del correspondiente
Acto Administrativo.-
ART. 7º.-Comuníquese, Publíquese y
Archívese.-
C.P.N. Atilio Chara 

DECRETO Nº 3.016/2017
Santiago del Estero, 08 de Noviembre de
2017.
VISTO: el Expediente N/ 2811 - Código
27 - Año 2017 del registro de la
Dirección General de Arquitectura; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se eleva el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales   y 
la   Documentación   Técnica   para   la 
ejecución   de   la   Obra:
"AMPLIACION DE AULAS, COCINA,
COMEDOR, SOBRETECHO DE
CHAPA SOBRE AULAS, REMOCION
DE CUBIERTA Y REFACCIONES
GENERALES EN LA ESC. N/ 43
BUENA VENTURA SUAREZ -
UBICACION: SAN RAMON - DPTO.
BANDA - PROVINCIA DE SANTIAGO

DEL ESTERO", con un Presupuesto
Oficial de $ 12.565.527,35 (pesos doce
millones quinientos sesenta y cinco mil
quinientos veintisiete con treinta y cinco
centavos) y un plazo de ejecución de 365
(trescientos sesenta y cinco) días
corridos.
Que la presente obra consiste en
ampliaciones y reparaciones variadas en
el edificio mencionado, cuyos trabajos se
detallan en la Memoria Técnica de fs.10.
Que atento a lo establecido la Resolución
N/ 1.268/07, interviene Jefatura de
Gabinete a fs.124.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/596 de
fecha 18/10/2017, en concordancia con
su Comisión de Estudio, estima
correspondiente la continuidad del
trámite; criterio que es compartido por
Fiscalía de Estado en Dictamen N/ 2118
de fecha 20/10/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1/ - APRUEBASE el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "AMPLIACION DE AULAS,
COCINA, COMEDOR, SOBRETECHO
DE CHAPA SOBRE AULAS,
REMOCION DE CUBIERTA Y
REFACCIONES-GENERALES EN LA
ESC. N/ 43 BUENA VENTURA
SUAREZ -UBICACION:  SAN
R AM O N-  DP TO.  BANDA -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y AUTORIZASE a la
Dirección General de Arquitectura a
realizar el Llamado a Licitación Pública
y Escrita con un Presupuesto Oficial de $
12.565.527,35 (pesos doce millones
quinientos sesenta y cinco mil quinientos
veintisiete con treinta y cinco centavos) y
un plazo de ejecución de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días corridos.
ART. 2/ - El gasto que demande el
presente se imputará en Jurisdicción 17
-Prog.22 - Subp.00 - Proy.13 - Obra 93 -
Part.421 - Financiamiento 10 - Rentas
Generales - Ejercicios 2017 y 2018.-
ART. 3/ - El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART. 4/ - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara 
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S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION

CITACION: El Juzgado en lo Civil y

Comercial de 1º Nominación de esta

Ciudad, en autos caratulados:

"HERRERA, MARIANA JANELLE

S/SUCESION AB-INTESTATO".

(Expte. Nº 607.798 Año 2017). Cita y

emplaza a herederos y acreedores del

causante MARIANA JANELLE

HERRERA, para que en el término de

TREINTA DIAS, posteriores a la última

publicación comparezcan a hacer valer

sus derechos, bajo apercibimiento de

Ley. 

Secretaría, 07 de Noviembre de 2017.-

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º.

Nº 2884 - e. 16 nov - v. 21 nov - p. 60 -

$ 25,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Segunda

Nominación de la Ciudad de La Banda,

autos: "SAAD NOEMI ISABEL S/

SUCESION". Expte. Nº 27.068/2017,

citase y emplácese a herederos y terceros

interesados, por el término de TREINTA

DIAS para que comparezcan a hacer

valer sus derechos bajo apercibimiento de

ley.- 

Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri, Juez - Ante

mí Dra. María Josefina Alegre Lugones,

Secretaría 2º.

Secretaría, 20 de Octubre de 2017.

Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez

Dra. MARIA JOSEFINA ALEGRE

LUGONES - Secretaría 2º.

Nº 2872 - e. 16 nov - v.21 nov - p. 60 - $

25,00.-

EDICTO SUCESION

Sr. Juez Civil y Comercial de Primera

Instancia de Añatuya, autos: "EXPTE.

Nº 31.689/17 - HETZE, JULIO

CESAR S/ SUCESION", cita y emplaza

por el término de TREINTA DIAS a

herederos y acreedores de JULIO

CESAR HETZE, para hacer valer sus

derechos bajo apercibimiento de ley.

Secretaría, 08 de Noviembre de 2017.

Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaría 1º.

Nº 2894 - e. 17 nov - v. 22 nov - p. 60 -

$ 25,00.-

EDICTO SUCESION
Juez Civil de 1ra Nominación en autos:

"BIANCO ROBERTO RODOLFO S/

SUCESION" (Expte. Nº 620.873), cita

a quienes se consideren con derecho a los

bienes dejados por el causante

ROBERTO RODOLFO BIANCO para

que dentro del término de TREINTA

DIAS comparezcan a hacerlos valer en

legal forma, bajo apercibimiento de ley.

Secretaria, 6 de Noviembre de 2017.

Dra. IRMA TERESITA ROJAS -

Secretaria 1º.

Nº 2892 - e. 17 nov - v. 22 nov - p. 60 -

$ 25,00.-

EDICTO  REMATE

Por: Carlos Moíses
JUEZ CIVIL Y COMERCIAL DE  1/

NOMINACION  Dr. ANDRES

MURATORE SECRETARIA Dra.

IRMA TERESITA ROJAS en autos

MARTIN DANIEL C/ DE PABLO

S E R G U I O  D A N I E L  s /

E J E C U C I O N P R E N D A R I A

EXPEDIENTE Nº 535457  comisiona

al martillero.       Carlos Moises para que

el día 29 Noviembre a horas 10:00 Año

2017 y/osubsiguiente hábiles en la Sala

de Remate N/ 2 venda al contado sin base

al mejor postor, los siguientes bienes 1)

UNA HELADERA TIPO VITRINA

CON TRES PUERTAS VERTICAL

MARCA ANTARTICA 

2) UN AIRE ACONDICIONADO TIPO

SPLIT DE 4.500 FRIGORIAS

-APROXIMADAMENTE 

3) DOS EXHIBIDORES C/U CON

TRES ESTANTES DE MADERA Y

VIDRIO 

4) UN FRIZZER MARCA INEBRO

CON DOS PUERTAS 

5 )  UN HORNO ROTATIV O

(PANADERO) S/MARCA 

6) DOS (2) ESTANTES CON CUATRO

DIVISIONES DE VIDRIO 

7) UNA (1) HELADERA EXHIBIDORA

VERTICAL MARCA ORLANDOS 

8) UNA (1)  BALANZA DIGITAL

MARCA SYTEL 

9) UNA (1) CORTADORA DE

FIAMBRES S/N VISIBLE 

10) UN (1) MUEBLE EXHIBIDOR DE

MADERA CON DOS ESTANTES

(FRENTE DE VIDRIO 

11) DOS ESTANTES METALICOS 

12) UNA HELADERA VERTICAL

YETI.-

Que podrán ser vistos en horario

comercial.- en Avenida ARISTOBULO

DEL VALLE 1186 La Banda en horario

Comercial. El comprador, deberá

depositar el 10% en concepto de seña y

10% en concepto de comisión del

martillero, sumas que perderá en caso de

no formalizar la operación sin justa

c a u s a .  S e  e x i g i r á  a  q u i e n

resultecomprador la constitución del

domicilio en el radio del Juzgado.-   

Secretaría, 10 de Noviembre de 2017.

Dra. IRMA TERESITA ROJAS -

Secretaria 1º

Nº 2897 - e. 17 nov. - v. 21 nov.- p. 273

- $ 100,00.-

EDICTO JUDICIAL
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial de Añatuya, Provincia de

Santiago del Estero, a cargo del Dr.

ALVARO RAFAEL MANSILLA, Juez,

en autos: "VERON, HECTOR

ANTONIO c/ VIVOT, DELIA

CARMEN OCAMPO ALVEAR DE S/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL", EXPTE.  N/

30.232/2.015, hace saber que se ha

dictado la siguiente resolución:

"AÑATUYA, 20 de octubre de 2017.

I) Y VISTOS: ... II) RESULTA: ... III) Y

CONSIDERANDO: ...

 IV) RESUELVO: 
Hacer lugar a la acción de prescripción

adquisitiva vicenal instaurada por el Sr.

HECTOR ANTONIO VERON, DNI N/

14.396.990, domiciliado en la ciudad de

Buenos Aires, en contra de Delia Carmen

Ocampo Alvear de Vivot, del inmueble

rural identificado como Lote 1 Parte del

Lote N/ 5 de la Colonia Lago Muyoj,

Depto. Avellaneda, Provincia de

Santiago del Estero, con una superficie

de 26 has., 83 as., 27 cas., inscripto en el

Registro General de la Propiedad

Inmueble, bajo el N/ 100, Folio 69, año

1.959, Padrón N/ 05-01-00592 y cuyos

demás datos del mismo se consignan en

la memoria descriptiva, operación técnica

del plano de prescripción acompañado en

autos.- 

b) Una vez firme y consentida la

presente, ordenar la Inscripción en el

Registro General de la Propiedad

Inmueble de la Provincia de Santiago del

Estero a favor del Sr. HECTOR
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ANTONIO V ERON,  DNI N/

14.396.990. 

c) Costas por su orden.- 

d) Diferir la regulación de honorarios

para cuando se establezca en monto

litigioso.- 

Notifíquese y agréguese copia autorizada

a la presente cuyo original será reservado

por Secretaría. 

Fdo: Dr. Alvaro Rafael MANSILLA,

Juez; Ante mí: Dra. Paola Alejandra

FIORETTI, Secretaria Segunda.-

Secretaría, 09 de noviembre de 2017.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaría II

Nº 2902 - e. 17 nov. - v. 21 nov.- p. 249

- $ 100,00.-

EDICTO NOTIFICACION
La Instrucción Sumarial ordenada por

Resoluciones N/1474 y N/958 de la

Dirección General de Bosques y Fauna

de la Provincia de Santiago del  Estero,

en Asunto N/628/2015 - Expediente

N/71-20-2015, contra el Sr. MARIO

ALBERTO MADARIAGA y la firma

AGROPECUARIA MIA S.R.L., por

infracción a la Ley Provincial N/6.841

y su modificatoria; ha dispuesto

notificar al Sr. MARIO ALBERTO

M A D A R I A G A  y  l a  f i r m a

AGROPECUARIA MIA S.R.L., las

siguientes Resoluciones y Providencias,

a saber: : 

"Santiago del Estero, 4 de Agosto del

2015. 

Ref. Expte. 71-20-2015. A fin de dar

inicio a la instrucción del presente

sumario administrativo y en estricto

cumplimiento de las disposiciones

vigentes y aplicables al caso: 

1) Esta Instrucción constituye domicilio

a los efectos legales pertinentes en la

Dirección General de Bosques y Fauna

de la Prov. De Santiago del Estero,

ubicada en calle Independencia N/475 de

la ciudad Capital (Código Postal 4200).

2) Dispóngase notificar al sumariado el

acta de avocamiento del suscripto, esta

providencia y la parte pertinente del acto

resolutorio que ordena la instrucción de

estas actuaciones. 

3) Otórguese al sumariado un plazo de

quince (15) días hábiles a efectos de que

comparezca por ante esta instrucción,

constituya domicilio a los efectos legales

dentro del radio de esta ciudad Capital de

Santiago del Estero, conteste el traslado

conferido formulando las consideraciones

que estime corresponder en su defensa y

ofrezca toda la prueba que haga al

derecho de su parte bajo apercibimiento

de continuar el trámite de estas

actuaciones conforme el procedimiento

previsto por la Ley 6841, Decreto

Reglamentario y Concordantes. 

Fdo. Dr. Miguel Ángel Tejera, Instructor

Sumariante. Dra. Nadia Canavosio,

Secretaria de Actuaciones." Quedan

notificados asimismo de las siguientes

Resoluciones 

"Santiago del Estero, 4 de Agosto del

2015. 

VISTO... CONSIDERANDO...              

                      RESUELVE: 
Art. 1/ Ordenar la Instrucción de Sumario

Administrativo en contra del Sr. Mario

Madariaga por haberse constatado un

desmonte sin autorización de

aproximadamente 355 has. en la

propiedad ubicada en la localidad de

Loma Blanca, en el Dpto. Pellegrini,

Santiago del Estero, por supuesta

infracción encuadrada en el inc. a) del

Art. N/114 de la Ley 6.841 y su Decreto

Reglamentario... 

Art. 2. Designar instructor del Sumario al

Sr. Dr. Miguel Ángel Tejera, empleado

de este Organismo y como Secretario de

Actuaciones a la Dra. Nadia Canavosio.

Fdo. Ing. Ftal. Víctor A. Rosales,

Director General de Bosques y Fauna".

"Santiago del Estero, 27 de Junio del

2016. 

Visto...Considerando...

Resuelve: 

Art. 1/: Ampliar el artículo 1/ de la

Resolución Interna N/1474 de fecha 4 de

Agosto de 2015, en virtud a ello se

deberá incluir en la Instrucción del

presente Sumario de conformidad a los

antecedentes obrantes a la firma

Agropecuaria Mía S.R.L. por realizar un

desmonte clandestino sin autorización de

aproximadamente 355 has en la

propiedad ubicada en la localidad de

Loma Blanca en el Dpto. Pellegrini -

Santiago del Estero. 

Art. 2/: Modificar el Art. 2do  de la

Resolución N/1474/2015 y Designase

Secretario de Actuaciones al Dr. José

Luis Robato".  

Ing. Ftal. VICTOR A. ROSALES -

Director General 

Nº 2903 - e. 17 nov. - v. 21 nov.- p.484 -

$ 185,00.-

 

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL

SANTIAGO DEL ESTERO
DIRECCION DE 

COMPRAS SUMINISTROS Y
BIENES PATRIMONIALES

Licitación Pública 
Nº 162/17

OBJETO: Llamado a Licitación Pública
Nº 162/17, Expte. Nº 756-4-2017.
Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº
450 "P", de fecha 30-08-2017, con
d e s t i n o  a :  " S e r v i c i o  d e
Desmalezamiento, Limpieza y
Mantenimiento de Desagüe, sobre
Avenida Leopoldo Lugones".
PRESUPUESTO OFICIAL: $

2.040.682,80 - (Pesos: Dos Millones
Cuarenta Mil Seiscientos Ochenta y Dos
con 80/100).
D E S T I N O :  S e r v i c i o  d e
Desmalezamiento,  Limpieza y
Mantenimiento de Desagüe, sobre
Avenida Leopoldo Lugones. 
APERTURA: 06-12-2017 - HORAS:
09:30.
PLAZO DEL MANTENIMIENTO:
(12) Doce Meses.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.100,00 -
(Pesos: Dos Mil Cien con 00/100).
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad. 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección

de Planeamiento de la Municipalidad de
Santiago del Estero, sito en calle Libertad
Nº 481 de esta Ciudad.
COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día
04-12-17, en la Dirección de Compras
Suministros y Bienes Patrimoniales,
Avellaneda Nº 376 Planta Alta, Ciudad,
Tel-0385-4219738. 
Santiago del Estero, 15 de Noviembre de
2017.-
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A
HAYIPANTELI - Directora de Compras
Suministros y Bienes Patrimoniales.
Nº 2879 - e. 16 nov - v. 21 nov - p. 125 -
$ 55,00.- 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

PRESIDENCIA DE LA NACION VIALIDAD NACIONAL 
 

AVISO DE LLAMADO A LICITACION  

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:  

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 88/2017  
OBRA: Señalamiento Horizontal con Material Termoplástico
Aplicado por Pulverización Neumática y Extrusión,  Dispositivo
de Seguridad y Señalamiento Vertical en Rutas Nacionales
Varias de Las Provincias de Tucumán, Salta, Jujuy, Catamarca,
Santiago del Estero Chaco y La Rioja.
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE  OBRA: Pesos
Doscientos Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Ochentas y
Cinco Mil 
($ 292.485.000,00) referidos al mes de Mayo de 2017 y un Plazo
de Obra de veinticuatro (24) Meses.

GARANTIA DE LAS OFERTAS: Pesos Dos Millones
Novecientos Veinticuatro Mil Ochocientos Cincuenta ($
2.924.850).
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Avenida
Julio  A. Roca  Nº 734/8 (1067) Ciudad  Autónoma de Buenos
Aires,  Planta Baja (Salón de  Actos - D.N.V., el  día 01 de
Diciembre de 2017 a las 11,00 Hs.
VALOR, CONSULTA Y DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO:
Pesos Cero  ($ 0,00) consulta mediante "Formulario de
Consultas"  habilitado en www.vialidad.gob.ar- "Licitaciones" -
"Obras" - "Licitaciones en Curso" -  "Licitación Pública Nacional
Nº 88/2017 - Ruta Varias" y disponibilidad  del pliego a partir
del 01 de Noviembre de 2017 en la página antes  mencionada.

ANTICORRUPCION: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura
y confidencial a la Unidad de Ética y  Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede  en esta DNV,  contactándose al teléfono
+54 011 4343-8521 interno 2018 o escribiendo a transparenciaséfono +54 011 4343-8521 interno 2018 o escribiendo a
transparencia@vialidad.gob.ar. No  dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 

DRA. BRENDA V. FERNANDEZ - Subgerente de Pliegos y Licitaciones -D.N.V.
Ing. Civil - ENRIQUE O. MEDINA - Jefe  - D.N.V. 
C.P. MARCELO A. CIOCCOLANI - Jefe  Sección Servicio de Apoyo - D.N.V. 
Nº 2671  - e. 31 oct. - v. 22 nov.- p. 180 - $ 360,00.- 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

Gobierno de la Provincia
Santiago del Estero, 26 de Octubre de
2017
REF: Exp. N/ 3294/58/2017 Licitación
Pública y Escrita Nº 09/2017 
Obra: "Construcción del Colegio
Secundario "Nuestra Sra. Del Pilar"
Sede del Agrupamiento N/ 86040 Cinco
Aulas, Taller, Laboratorio, SUM,
Cocina, Gobierno, Sanitarios, Patios"
Loc. Rio Hondo-Dpto. Rio Hondo
Organismo Licitante: Ministerio de
Educación de la Provincia de Sgo. del

Estero.- U.C.P.
Objeto: "Construcción de Colegio
Secundario "Ntra.  Sra. del  Pilar"
Sede del Agrupamiento N/86040"
-Cinco Aulas, Taller, Laboratorio,
SUM, Cocina, Gobierno, Sanitarios,
Patio - Loc. RioHondo-Dpto. Rio
Hondo.

Licitación Pública Nº 09/2017
Presupuesto Oficial: $ 37.446.955,81
Fecha de Apertura de Sobres: 12 de
Diciembre de 2017.
Hora: 10:00Hs.
Lugar: Ministerio de Educación de la

Prov. de Santiago del Estero - 24 de
Septiembre N/151-12/Piso.
Valor del Pliego: $18.700
Lugar de Adquisición del Pliego:
Minist. De Educ. de la Prov. De Sgo.del
Estero - 24 de
Septiembre N/151-12/ Piso.
Plazo de Ejecución: 450 días corridos.
Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de
Educación
e. 07 de Noviembre - v. 22 de Noviembre

POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO
LICITACION PUBLICA Y ESCRITA N/ 10/2016- AUTORIZADO POR DECRETO N/ 2596/17 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE
DE 2017- DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES-SECCION CONTRATACIONES-JEFATURA DE POLICIA.

OBJETO:Adquisición de los siguientes elementos.

RENGLON CONCEPTO 

1 500 (quinientas) PISTOLAS CALIBRE 9 X 19 MM

EXPTE Nº: "P" 2193-4-2016. 
PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 5.995.000,00
(Son Pesos: Cinco millones Novecientos Noventa y Cinco mil, con cero centavos). 
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FECHA Y HORA DE APERTURA: lunes 11 de Diciembre de 2017, a las 10:00 hs. o el día siguiente hábil si fuera decretado feriado.
LUGAR:Dirección de Recursos  Materiales 3/ Piso-Sección Contrataciones-Jefatura de Policía; sito en Calle Absalón Rojas N/ 536,
ciudad de Santiago del Estero. 
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán consultarse en Dirección de Recursos Materiales 3/ Piso-Sección Contrataciones-Jefatura de
Policía; sito en Calle Absalón Rojas N/ 536, ciudad de Santiago del Estero, Tel. N/ (0385) 424-2600.
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.000,00 (Son Pesos: Nueve mil con cero centavos).
Santiago del Estero, 16 de Noviembre de 2017.-
JOSE CARLOS TORICELLI - Crio. General 
e. 17 nov. - v. 22 nov. - 

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Expte. Nº 615.097 
Jueza de Paz Letrado de Cuarta
Nominación, cita y emplaza a herederos,
acreedores, legatarios y toda otra persona
que se considere con derecho a los bienes
dejados por los causantes, WADI

MURAD, L.C. Nº 7.021.668 y
NATIVIDAD ANTUZ DE MURAD,
L.C. Nº 9.303.719, para que en el
término de TREINTA DIAS, posteriores
a la última publicación comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley. 

Secretaría, 05 de Octubre de 2017.-
Dra. MARIA I. TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.
Nº 2885 - e. 16 nov - v. 21 nov - p. 60 -
$ 25,00.- 
 
 

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Sexta

Nominación de la ciudad capital en autos

caratulados "Expte. Nº 620115

LEGUIZAMON ROSA RAMONA

sobre SUCESION AB-INTESTATO",

cítese y emplácese a los herederos y/o

acreedores para que en el término de

TREINTA DIAS posteriores a la última

publicación, comparezca a hacer valer

sus derechos.- 

Fdo. DRA. INFATE DEL CASTAÑO,

SONIA A. JUEZ Dra. RICCOBELLI

JIMENA A/C SECRETARIA.

Secretaría, 13 de Noviembre de 2017

Dra. JIMENA ALINA RICCOBELLI -

Oficial A/Cargo de Secretaría.

Nº 2910 - e. 21 nov - v. 21 nov - p. 70 -

$ 25,00

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Tercera

Nominación de la Ciudad Capital,

Santiago del Estero, "Expte. Nº 620120

JIMENEZ CARMEN SOBRE

SUCESION AB-INTESTATO". Cítese

y emplácese mediante edictos a todos los

que se consideren con derechos a sus

bienes, a fin de que comparezcan a

hacerlos valer en el término de

TREINTA DIAS  bajo  apercibimiento de

ley.-

Fdo. Dra. PASKEVICIUS MARIA

CECILIA JUEZ. Secretario: Dr.

Pernigotti Maximiliano

Secretaría 30 de Octubre de 2017.

Dra. DELCIA MUJICA PAZ -

Secretaria.

Nº 2909 - e. 21 nov - v. 21 nov - p. 80 -

$ 40,00

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Primera

Nominación de la Ciudad Capital, en

autos caratulados "Expte. Nº 617977/17

SAYAGO LUIS ALBERTO SOBRE

SUCESION AB-INTESTATO". Cítese

y emplácese a todos los que se

consideren con derechos a sus bienes, a

fin de que comparezcan a hacerlos valer

en el término de TREINTA DIAS bajo

apercibimiento de ley.- 

Fdo. Dr. MURATORE ANDRES H.

JUEZ. DRA. ROJAS IRMA TERESITA

- Secretaria.

Secretaría 13 de Noviembre de 2017.

Dr. ANDRES H. MURATORE - Juez

Dra. IRMA TERESITA ROJAS -

Secretaría 1º.

Nº 2908 - e. 21 nov - v. 24 nov - p. 70 -

$ 40,00

EDICTO CITACION

Juez de Ejecución Fiscal cita y emplaza

demandada Sra. NATALIA PEREZ

D.N.I. Nº 3.708.588 autos: "FISCO DE

L A  P R O V I N C I A  C O N T R A

N A T A L I A  P E R E Z  Y / O

P R O P I E T A R I O S  S O B R E

EJECUCION FISCAL EXPTE. Nº

578.679, para que en el plazo de SEIS

DIAS comparezca a estar a derecho y

constituya domicilio legal bajo

apercibimiento de ser presentada por

Defensor de Ausentes.

Santiago del Estero, 13 de Noviembre de

2017.

Dra. MARIA JOSEFINA FÜHR -

Secretaria.

Nº 2920 - e. 21 nov - v. 22 nov - Sin

cargo.-

 

ASOCIACION CIVIL 

PUEBLO UNIDO

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Asociados a la Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día

Martes 1 de Diciembre  a las 17 hs. con 1

hora de tolerancia en calle Castelli Nº

1368 Bº San Martín para tratar los

siguientes:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios asambleistas

para firmar el Acta.

2.- Memoria y Balances del año 2016.

Santiago del Estero, 17 de Noviembre de

2017.

MARIA JOSE SABASTA - Presidente.

Nº 2915 - e. 21 nov - v. 21 nov - p. 62 -

$ 25,00
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ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL 

QUENTI TACO

Chañar Pozo de Abajo - 

Dpto. Río Hondo - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Asamblea

La Comisión Normalizadora de la

Asociación de Fomento Comunal Quenti

Taco, Algarroba Rosca de Chañar Pozo

de Abajo - Dpto. Robles, convoca a

Asamblea para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar

el Acta.

2.- Presentación de Balance y Memoria

Anual

3.- Elección de Nuevas Autoridades.

4.- Se llevará a cabo el día 06/12/17 a las

16 hs. En el domicilio de la Asociación

en Chañar Pozo de Abajo.

HUGO ALDERETE - Presidente.

Nº 2912 - e. 21 nov - v. 24 nov - p. 60 -

$ 25,00

SANTIAGO  DEL ESTERO  

GOLF CLUB  

Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria 

La Comisión Directiva del Santiago del

Estero Golf Club. Convoca a Asamblea

Extraordinaria, para el día 12 de

diciembre del corriente año a las veinte

y treinta horas (20:30) en la sede de la

Institución a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1)Elección de un miembro de la

Comisión Directiva que presidirá la

Asamblea Extraordinaria. 

2)Elección de dos socios presentes para

la suscripción del Acta de la Asamblea

Extraordinaria.

3)Autorizar a la Comisión Directiva a

efectuar una Convocatoria Pública, con

alcance Provincial y Nacional, para la

presentación de proyectos inmobiliarios

a ejecutarse en una fracción del inmueble

de propiedad de la institución, afectando

para ello una superficie de entre dos a

cinco hectáreas, en localización a

determinar, facultándose a la Comisión

Directiva a efectuar la redacción de las

bases de la convocatoria, recepción,

análisis, evaluación de las propuestas que

se presenten, selección del proyecto que

se estime más conveniente para la

institución y, oportunamente, la

disposición a título oneroso bajo

cualquier régimen jurídico de las

superficies comprendidas en el proyecto

que resulte seleccionado. A los fines de

efectuar el contralor del proceso de

convocatoria pública se conformará una

Comisión de Vigilancia de   tres 

miembros   que   serán   elegidos  en   el

 acto   de   la   Asamblea Extraordinaria.

Oportunamente la Comisión Directiva

deberá someter lo actuado y resuelto en

el proceso de convocatoria pública para

su aprobación a una nueva Asamblea

Extraordinaria que deberá ser convocada

a esos efectos.

La Asamblea quedará constituida con  la

presencia de la mitad más uno de los

socios con derecho a voto a la hora

convocada y con los que estuvieran

presentes una hora después.  

SERGIO IRALASKY - Presidente 

HUGO DELFOR ROMAN - Secretario

Nº 2914 - e. 21 nov. - v. 21 nov. - p. 180

- $ 75,00.-

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 001 - D.G.C-2017 de fecha

03/01/2017, notifico a interesados o

representantes, que en la Dirección

General de catastro, mediante Expte.

8087-28-17, se tramita la registración del

plano de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por la Sra. LaurindaElmina Ovejero

(Cuit. 27-13790576-6), en el inmueble

denominado: Fracción de Terreno Parte

de los lotes 1 al 9 sito en Ruta prov. Nº 6

S/N, lugar Tulum, Departamento Loreto,

Santiago del Estero. Inscripción en el

R.G.P.I. en M.F.R. 13-1793 a la 13-1799,

propietario Rufail, José Antonio padrón

13-0-189,13-0-3619 al 13-0-3624

estableciendo como arranque de las

operaciones vértice Oeste del inmueble.

Santiago del Estero 13 de noviembre del

2017.

OSCAR A. DE PABLO - Ing.

Agrimensor 

e. 21 nov. - v. 21 nov. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 001 - D.G.C-2017 de fecha

03/01/2017, notifico a interesados o

representantes, que en la Dirección

General de catastro, mediante Expte.

8270-28-17, se tramita la registración del

plano de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por la Sra. Patricia Fernanda Taboada

(Cuit. 27-31178837-5), en el inmueble

denominado: Fracción de Terreno Parte

del lote 6-1-1 sito en calle Galilea S/Nº

Mercedes Chumbasque, Departamento

Capital, Santiago del Estero. Inscripción

en el R.G.P.I, en M.F.R. 7N-12725,

propietario Gobierno de la provincia de

Sgo. del Estero, padrón 01-03-4086

estableciendo como arranque de las

operaciones vértice Oeste del inmueble.

Santiago del Estero 13 de noviembre del

2017.

OSCAR A. DE PABLO - Ing.

Agrimensor 

e. 21 nov. - v. 21 nov. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N/ 001-DGC 2.017

(03/01/17), notifico a interesados, que en

la DIRECCION GENERAL DE

CATASTRO por EXPTE: 8605/28/17 se

tramita la registración del plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por:

Poseedor: GONZALEZ, WALDO

DANIEL

Inmueble: PARTE DE LOS LOTES 6 A,

6 B Y 7 B, DE LA MANZANA 55

SECCION "K"

Ubicación:  PASAJE ANDRES

CHAZARRETA S/Nº ESQ. CALLE

MIGUEL DE GUEMES S/Nº - Bº.

USINA- CIUDAD DE LAS TERMAS  

RIO HONDO

Inscripción en el RGPI: Nº 58 R 40 AÑO

1949 (L-6 A Y L-6 B) Y Nº 120 Fº 84

AÑO 1949 (L-7 B)

Titular: Mira María Consuelo; García

Miguel, García José y Curia Ernesto

Padrón: 20-2-7142 (L-6 A y L-6 B);

20-2-1428 (L-7 B)
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Sup. Afectada: 259,88 m2

Establecido como punto de arranque el

esquinero N.O.

Santiago del Estero, 13 de noviembre de

2017.-

LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor

e. 21 nov. - v. 21 nov. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N/ 001-DGC-2017

(03/01/17), notifico a interesados que en

la DIRECCION GENERAL DE

CATASTRO POR EXPTE: 8133/28/17,

se tramita la registración del plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva Encomendado

por POSEEDOR:Sandez, Luis Fernando

y Sandez, Jorge Rafael,

INMUEBLE:Lotes 6 y 7 Pte. del Lote 79

de la sección E de Huaico Hondo

UBICADO: Ciudad

Dpto: Capital

Antec. Catastrales:

Insc. En el RGPI: N/ 548 F/ 423 Año

1949 y N/ 326 Fu 293 vto. Año 1951

TITULAR: Venancio Rodríguez de

Gómez y Miranda Pedro Roberto

PADRON: 01-01-9661 y 01-01-11927

Ant. Gráficos:No posee.

Sup. Afectada:768.01 m2

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.

Santiago del Estero, 09/11/2017

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor 

e. 21 nov. - v. 21 nov. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N/ 001-DGC-2017

(03/01/17),notifico a interesados que en

la DIRECCION GENERAL DE

CATASTRO POR EXPTE:8133/28/17,

se tramita la registración del plano de

L e v a n t a m i e n t o  T e r r i t o r i a l

p a r a P r e s c r i p c i ó n  Ad q u i s i t i v a

Encomendado por

POSEEDOR:MONTERO, Carlos

Maximiliano,

INMUEBLE:Fracc.deterreno Pte de los.

Lotes 18 y 19 y lotes 15 y 22 de la Mz.

53 "A"

Sector El Alto

UBICADO:Termas de Rio Hondo

Dpto.:Rio Hondo

Antec. Catastrales:

Insc. En el RGPI: MFR 20-1719;

20-1722 y Nº 255 F/ 747 Año 1967 T/

48, (Gral.)

TITULAR:Carricaburu, Nicolás Andrés;

Elías, Rija

PADRON:20-2-1 1213; 20-2-1 3752;

20-2-1 1 21 6 y 20-2-1 8252

Ant. Gráficos:No posee.

Sup. Afectada:550 m2

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.

Santiago del Estero, 09/11/2017

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor 

e. 21 nov. - v. 21 nov. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N/ 001-DGC-2017

(03/01/17), notifico a interesados que en

la DIRECCION GENERAL DE

CATASTRO POR EXPTE: 7660/28/17,

se tramita la registración del plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva Encomendado

por 

POSEEDOR:JIMENEZ, Reina del

Carmen,

INMUEBLE:Parte de la quinta 16

s/plano Pte. De una Fracción de la

Estancia LosDECIMA

UBICADO:Termas de Río Hondo

Dpto.:Rio Hondo

Antec. Catastrales:

Insc. En el RGPI: MFR 20-0548 y N/ 12

F/ 10 vto Año 1948 T/ 49

TITULAR:Rada de Castro, Alicia Ana y

Superior Gobierno

PADRON:20-2-8704 y 20-2-25848

Ant. Gráficos:Plano 290 Arm. 1, T de

Rio Hondo

Sup. Afectada:1209.55 m2

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.

Santiago del Estero, 09/11/2017

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor 

e. 21 nov. - v. 21 nov. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a la

R E SOLUCION INTERNA Nº

001-DGC-2017, de fecha 03-03-2017,

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

mediante Expediente 8236/28/17 se

tramita la registración del Plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por el

Poseedor: Horacio Ezequiel Coronel

C.U.I.L.: 20329003206

Inmueble denominado: Fracción parte del

Lote 5-a

Ubicado en Calle Gerardo Martínez Pita

s/nº Barrio Santa Rosa

Antecedentes Catastrales Nºposee

Inscripción en Registro de la Prop.

Inmueble: M.F.R. 7N-12724

Titular: Santa Marga S.R.L.

Padrones  01-03-04085

Antecedentes Nº 4069 L.07.-

Superficie aprescribir 729,39m2.-

Santiago del Estero, 09 de Noviembre de

2017

LUIS CARLOS ULMAN - Ing.

Agrimensor 

e. 21 nov. - v. 21 nov. - 

 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juzgado de Paz Letrado de Segunda

Nominación, autos: Expte. 554400

CIGLIUTTI ADOLFO S/ SUCESION.

Cítese y emplácese a herederos, y a

quienes se consideren con derecho sobre

los bienes de los causantes: CIGLIUTI

ADOLFO, para que en el término de

TREINTA DIAS comparezcan a hacer

valer sus derechos, bajo apercibimiento

de ley. 

Fdo. por Juez SANJUAN ADRIAN

RODRIGO, Secretario/a MAUD ANA

MARIA Y Empleado FAGALI,

GABRIELA CAROLINA

Secretaría, 13 de Noviembre de 2017.

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria.

Nº 2913 - e. 21 nov - v. 21 nov - p. 60 -

$ 25,00.-
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JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Sr. Juez de Paz Letrado de 1ra.

Nominación, autos: "Expte. Nº 622.421:

SANTILLAN JUAN CARLOS S/

SUCESION AB-INTESTATO", cita y

emplaza por TREINTA DIAS a

herederos, acreedores y/o quienes se

consideren con derecho sobre los bienes

dejados por el causante Dr. JUAN

CARLOS SANTILLAN D.N.I. Nº

29.913.919, para hacerlos valer bajo

apercibimiento de ley. 

Secretaría 13 de Noviembre de 2017. 

Fdo. Dr. Rómulo Alejandro Scarano.

Juez Ante mí Dra. Mariela Teresa

Ludueña. Secretaria

Dra. MARIA T. LUDUEÑA - Secretaria.

Nº 2911 - e. 21 nov - v. 21 nov - p. 80 -

$ 40,00

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

El Sr. Juez de Paz de 4º Nominación de

Santiago del Estero Dr. PONCE DE

MERINO M. En los autos caratulados:

"CLARA NILDA GONZALEZ Y

O T R O S  S /  S U C E S I O N

AB-INTESTATO. EXPTE. Nº

615.864", cita y emplaza a herederos y

acreedores de los causantes CLARA

NILDA GONZALEZ, ALBERTO

SALVADOR GONZALEZ, ROSA

CONTRERAS DE GONZALEZ, para

que en el término de TREINTA (30)

DIAS, posteriores a la última

publicación, comparezcan y hagan valer

sus derechos, bajo apercibimiento de ley.

Secretaría, 08 de Noviembre. 

Dra. TORRES B. DE SANTUCHO

MARIA I. 

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria.

Nº 2906- e. 21 nov - v. 24 nov - p. 65- $

40,00

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

JUEZ PAZ LETRADO DE SEGUNDA

NOMINACION -CAPITAL. AUTOS:

GOMEZ  JUAN  CARLOS Y OTRA

S/ SUCESION AB INTESTATO.

EXPTE. Nº 556.548. - Cita por 30 días

a Herederos, Acreedores y a quienes se

consideren con derecho sobre los bienes

de los causantes, a comparecer a hacerlos

valer en forma legal, bajo apercibimiento

de ley. 

FDO: DR. SAN JUAN ADRIAN

RODRIGO - JUEZ; DRA. ANA MARIA

MAUD -SECRETARIA.-

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria 

Nº 2907 - e. 21 nov. - v. 24nov.- p. 60 -

$ 25,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado de Paz Letrado de Segunda

Nominación. Expte. 566767 RUIZ

EDUARDO ISMAEL c/ CHAVEZ

NEMECIO s/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA DE DOMINIO: Cítese

y emplácese a Nemecio Chávez y Carlos

Colombo y/o a quienes se consideren con

derechos sobre el inmueble a prescribir

sito en Ruta Provincial N / 93 Estancia

Los Juárez- Fracción Parte Estancia Los

Juárez, Dpto. Río Hondo, Provincia de

Santiago del Estero, M. F.R. N/1 F/1

Año 1903 y M.F.R N/ 17 F/ 11 Año

1916 con una Superficie de 1 Ha 37 As.

97, 36 Cas, LINDEROS: NORTE:

Antolín Jiménez, ESTE: Los Sotelos;

SUD: Río Dulce, OESTE: Las Décimas,

figura a nombre de Chávez Nemecio,

mediante edictos que  se publicarán dos

veces en el Boletín Oficial y un diario de

mayor circulación para que dentro del

término de ONCE DIAS comparezcan a

estar en derecho en la presente causa;

bajo apercibimiento de designar como

representante legal al Sr. Defensor de

Ausentes.- 

A lo demás, oportunamente si procediere.

Martes y Viernes para notificaciones en

la oficina.- 

Fdo. por: Juez SANJUAN ADRIAN

RODRIGO, Secretario/a MAUD ANA

MARIA

Secretaría, 06/11/2017

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria

Nº 2905 - e. 21 nov. - v. 22 nov. - p. 130

- $ 50,00.-

 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO JUDICIAL

Sr. Juez de Paz Letrado de II

Nominación. En autos caratulados

"Expte. 593.037 DIAZ NELIDA

DALINDA Y OTRO S/ SUCESION

AB-INTESTATO". Cítese y emplácese

a quienes se consideren con derecho

sobre los bienes de Nélida Dalinda Díaz

D.N.I. 2.283.539 y José Carmen Aguirre

D.N.I. Nº 3.844.026 para que en el

término de TREINTA DIAS posteriores

a la última publicación comparezcan y

hagan valerlos, bajo apercibimiento de

ley. 

Juez Dr. SAN JUAN ADRIAN

RODRIGO Secretario/a Dra. MAUD

ANA MARIA.

Secretaría, 06 de Noviembre de 2017.

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria.

Nº 2916 - e. 21 nov - v. 21 nov - p. 80 -

$ 40,00

PROBIO S.R.L. 

CESIONDE CUOTAS 

SOCIALES y 

MODIFICACION DEL

CONTRATO SOCIAL 

En la razón social PROBIO S.R.L. Se

hace saber que mediante instrumento

privado de lecha 12-10-2017, el señor

RODOLFO MARIANO CUESTAS

ALCORTA, Documento Nacional de

Identidad Número  28 .444.819,

CUIT/CUIL N/20-28444819-8, nacido el

10-11-1980. de profesión abogado, de

estado civil casado en primeras nupcias

con María Soledad Sarmiento,

Documento Nacional de Identidad

Número 26.741.185, CUIT/CUIL N/

27-26741185-4, nacida el 24-06-1978, de

profesión empleada administrativa,

domiciliados en calle Alem N/ 404, 5/

piso, Departamento "B" de esta ciudad

Capital de Santiago del Estero; CEDE

YTRANSFIERE a los señores MARIA

VALENTINA CUESTAS ALCORTA

y ROBERTO LUIS VEDOYA la

totalidad de sus cuotas partes del capital

social compuestas de SETENTA Y

CINCO (75) cuotas de capital, de valor

nominal de PESOS TRESCIENTOS ($

300) cada una, que representan el la suma

de  PESOS VEINTIDOS MIL

QUINI ENTOS ($  22 .500 ,00) ,

equivalente al SETENTA Y CINCO POR

CIENTO (75%) del local del Capital

Social; o sea que cede la totalidad de las

cuotas sociales que integran el capital

social. Asimismo transfiere la totalidad

de su cuenta particular, b) Los
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Cesionarios adquieren en la siguiente

proporción: 

1/) La socia MARIA VALENTINA

CUESTAS ALCORTA, acepta la

presente cesión y manifiesta adquirir la

cantidad de CINCUENTA (50) cuotas de

capital social, de valor nominal de

PESOS TRESCIENTOS ($300) cada

una, que representan la suma de PESOS

QUINCE MIL ($ 15.000), equivalente al

50% del Capital Social; y a el señor

ROBERTO LUIS VEDOYA, acepta la

presente cesión y manifiesta adquirir la

cantidad de VEINTICINCO (25) cuotas

de capital social, de valor nominal de

PESOS TRESCIENTOS ($300) cada

una, que representan la suma de PESOS

SIETEMIL QUINIENTOS ($ 7.500),

equivalente al 25% del Capital Social. En

virtud de la presente cesión la

composición del capital social quedará

conformado de la siguiente manera:

MARIA VALENTINA CUESTAS

ALCORTA: SETENTA Y CINCO (75)

cuotas de capital social, de valor nominal

de PESOS TRESCIENTOS ($300) cada

una, que representan la suma de PESOS

VEINTIDOS MIL QUINIENTOS ($

22.500), equivalente al 75% del Capital

Social; y el señor ROBERTO LUIS

VEDOYA: VEINTICINCO (25) cuotas

de capital social, de valor nominal de

PESOS TRESCIENTOS ($300) cada

una, que representan la suma de PESOS

SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500),

equivalente al 25% del Capital Social,

justificando la existencia y capacidad

legal de la razón social "PROBIO S.R.L."

con el Contrato Social Constitutivo de

laSociedad realizado en instrumento

privado de fecha 15-03-2.006 y Acta

Rectifícatoria del Objeto Social del

08-06-2006, constan inscriptas en el

Registro Público de Comercio con fecha

08-09-2006, bajo el N/ 236, F/

1166-1171, Tomo Contratos Sociales

S.R.L.(2006); b) Cesión de Cuotas

Sociales realizada en instrumento privado

de fecha 09-03-2012 consta inscripto en

el Registro Público de Comercio con

fecha 13-08-2012, bajo el N/ 269, F/

1383-1387, Tomo Contratos Sociales

S.R.L.(2012); c) Acta N/ 1 de fecha

24-10-2007 de Ampliación del Objeto

Social, consta inscripto en el Registro

Público de Comercio con fecha

20-12-2007, bajo el N/439, F/ 2298,

Tomo Contratos Sociales S.R.L.(2007).

El precio de esta cesión se establece en la

suma total de PESOS VEINTIDOS MIL

QUINIENTOS ($ 22.500), importe que

los cesionarios abonan en éste acto en

dinero efectivo, otorgando el cedente el

más eficaz recibo y carta de pago en

forma, por intermedio de la presente. En

virtud de dicha cesión, el señor

RODOLFO MARIANO CUESTAS

ALCORTA, queda desvinculado de la

sociedad, declarando que no tiene

reclamo alguno que formular a la misma

y que renuncia a todos sus derechos aun

a los beneficios sobre ejercicios

anteriores. La señora María Soledad

Sarmiento, Documento Nacional de

Identidad Número 26.741.185, cónyuge

del cedente, quién presente en este acto,

otorga el asentimiento conyugal

conforme al Artículo 456 y concordantes

del Código Civil y Comercial de la

Nación. 

C L A U S U L A  N O V E N A :

MODIFICACION: En este estado los

Cesionarios MARIA VALENTINA

CUESTAS ALCORTA y ROBERTO

LUIS VEDOYA, continúan diciendo que

en razón de la presente cesión de cuotas

de capital social, y en su carácter de

únicos dueños de la sociedad, resuelven

modificar el la cláusula QUINTA:

A D M I N I S T R A C I O N :  L a

administración de la sociedad, la

representación, y el uso de la firma social

estarán durante toda la vigencia de la

sociedad a cargo de la socia MARIA

VALENTINA CUESTAS ALCORTA,

quién revestirá el cargo de gerente y

obligara a la sociedad en todos los actos,

actividades y negocios que correspondan

al objeto social, sin limitación de

facultades, en la medida que los actos que

realicen tiendan al cumplimiento de los

fines sociales. Cualquiera de los gerentes

tiene todas las facultades para administrar

y disponer de los bienes incluso aquellas

para las cuales la ley requiere poderes

especiales conforme al art. 1881 del

Código Civil y el art. Noveno del Decreto

N/5965/63. Puede en consecuencia

celebrar en nombre de la sociedad toda

clase de actos jurídicos que tiendan al

cumplimiento del objeto social entre

ellos, operar con los bancos oficiales y

privados y demás instituciones

financieras. Establecer agencias,

sucursales y otras especies de

representación dentro o fuera del país

inclusive para querellar criminalmente o

extrajudicialmente con elobjeto o

extensión que juzguen conveniente.

Quedan subsistentes todas las demás

cláusulas y condiciones del contrato

social originario en cuanto no resultaren

modificadas por elpresente.

Dr. FELIPE M. LEDESMA - Notario 

Nº 2918 - e. 21 nov. - v. 21 nov.- p. 868

- $ 390,00.-

MINISTERIO DE 

EDUCACION

CONSEJO GENERAL 

DE EDUCACION 

OFICINA DE PRENSA, 

DIFUSION Y CEREMONIAL

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA 

SANTIAGO DEL ESTERO

EDICTOS LEGALES

PARTE DE PRENSA 

N/ 0.063/17

DIRECTORA GENERAL DE NIVEL

S U P E R I O R :  L I C .  A N A L I A

VALENTINI CRISTINA EXPTE N/

9 2 4 / 7 8 / 2 0 1 0  - C A R A T U L A

"RECTORIADE LA ESCUELA DE

M U S I C A  N /1  E / P A R A S U

CONOCIMIENTO E INFORME DE

INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS

DE: IBARRA SONIA - SUMARIO

ADMINISTRATIVO - CAPITULO DE

CARGOS: Que atento al estado de autos,

procede esta instrucción a FORMULAR

el siguiente CAPITULO DE CARGOS:

en contra de la docente SONIA

ELIZABETH IBARRA - D.N.I.Nº

21.788.063, cargos que se le endilgan

conforme a Resolución N/ 1298/10

supuestas faltas injustificadas -

PRUEBA: documental: Fs. 1/ 2 informe

de la Rectoría de la ESPEA N/. 1 sobre

inasistencias injustificadas de la Prof.

Sonia Elizabeth Ibarra los días 15/02/10,

07, 14, 21 y 28/05/10; 04,11, 18 y

25/06/10, Fs. 3 memorándum, Fs. 4 a 12

constancias, Fs. 8 Acta N/ 07/10, Fs.

44/46 testimonial, Fs. 54/56 declaración
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indagatoria, Fs. 58 descargo. Conforme a

las pruebas obrantes surge que la docente

ha incurrido en 9 faltas injustificadas en

el año 2010, encuadrando su conducta en

el Art. 8.2 de la ley 5198 y Art. 29 inc. 3

del Estatuto del Docente "negligencia u

omisiones reiteradas e inexcusables en el

cumplimiento de las obligaciones

inherentes al cargo"- 

Del presente córrase VISTA a la docente

involucrada a fin de que dentro del plazo

perentorio de cinco (05) días presente

escrito en su descargo si así lo estimare

pertinente. 

Notifíquese personalmente o por cédula.

Santiago del Estero, 15 de Noviembre de

2017 - 

Fdo. Dra. Marcela Patricia de la Rúa,

Instructora Sumariante.-

Santiago del Estero, 16 de Noviembre de

2017.

CARLOS R. SCIASCIA - Jefe  Oficina

de Prensa y Difusión 

e. 21 nov. - v. 24 nov. -

 

GOBIERNO DE LA  

PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL 

DE ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  

Nº  84/2017

OBJETO:  Obra "CONSTRUCCION

D E  N U C L E O  S A N I T A R I O ,

COCINA-COMEDOR, CAMBIO DE

P I S O S ,  C A R P I N T E R I A S  Y

COLOCACION DE SOBRETECHOS

METALICOS EN LA ESCUELA N/ 573

- PJE. BORDO PAMPA - DPTO.

SALAVINA". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 3004

de fecha 03/11/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL: $

3.414.021,06 (Pesos: Tres millones

cuatrocientos catorce mil veintiuno

c/06/100).

FECHA DE APERTURA: 12 de

Diciembre de 2017 - Horas 11:00. O el

subsiguiente día  hábil si aquel resultare

feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en

Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 3.400,00

(Pesos: Tres mil cuatrocientos c/00/100).

PLAZO DE ENTREGA: 180 (Ciento

ochenta) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de 

Santiago del Estero.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 21 nov. -  v. 24 nov.- 

GOBIERNO DE LA  

PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICION PUBLICOS

DIRECCION GENERAL 

DE ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  

Nº  83/2017

OBJETO: Obra "AMPLIACION DE

AULAS, COCINA, COMEDOR,

SOBRETECHO DE CHAPA SOBRE

AULAS, REMOCION DE CUBIERTA

Y REFACCIONES GENERALES EN

LA ESC. N/ 43 BUENA VENTURA

SUAREZ - LOC. SAN RAMON -

DPTO. BANDA". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 3016

de fecha 08/11/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

12.565.527,35 (Pesos: Doce millones

quinientos sesenta y cinco mil quinientos

veintisiete c/35/100).

FECHA DE APERTURA: 12 de

Diciembre de 2017 - Horas 10:00. O el

subsiguiente día  hábil si aquel resultare

feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en

Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 12.600,00

(Pesos: Doce mil seiscientos c/00/100).

PLAZO DE ENTREGA: 365

(Trescientos sesenta y cinco) días

corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 21 nov. -v. 24nov. - 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 

Nº 163/2017

OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N/ 163/17, Expediente N/ 407-34-2.017-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo N/

621 "P", de fecha 09-11-2.017, con

destino a: "Provisión de LuminasLed

para Colectoras del Barrio Almirante

Brown y Colectora del Barrio Ejercito

Argentino".-

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

2.985.450,00- (Pesos: Dos Millones

Novecientos Ochenta y Cinco Mil

Cuatrocientos Cincuenta con 00/100).-

DESTINO: Provisión de LuminasLed

para Colectoras del Barrio Almirante

Brown y Colectora del Barrio Ejercito

Argentino.-

APERTURA: 07-12-2017    HORAS.

09:30.-

PLAZO DE ENTREGA:   (30) Treinta

Días.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00.-

(Pesos: Tres Mil con 00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-

CONSULTA Y COMPRA DE

PLIEGOS: Hasta el día 05-12-17, en la

Dirección de Compras, Suministros y

Bienes Patrimoniales, Avellaneda N/ 376

Planta Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.-

Santiago del Estero, 17 de  Noviembre

de 2.017.-

Lic. MYRIAM E. MANZUR -

Sub-Directora de Compras, Suministros

y Bienes Patrimoniales 

Nº 2917 - e. 21 nov. - v. 24 nov. - p. 124

-  $ 55,00.-
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INSTITUTO PROVINCIAL DE 

VIVIENDA Y URBANISMO

Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

I.P.V.U.

REFERENCIA: EXPTE. N/825139.17.--Arq., Alejandro Copello -Prorroga Lic. Nº 344/17 - Proy Nº 615176 - Obra Red Eléctrica -

Gas, P/744 Viv. Bº Villa del Carmen.-

RESOLUCION  N/ 003922

Santiago del Estero, 17 de Noviembre de 2017

VISTO:

Las presentes actuaciones, mediante las cuales, las Empresas: ING. CARLOS A.MONTI, solicitan la  PRORROGA estableciendo como

nueva fecha de apertura el día 30 de NOVIEMBRE del 2017, para la presentación de la documentación solicitada en el Pliego, debido,

atento al tipo de obra que se trata, correspondiente a la Obra: "LICITACIÓN PÚBLICA Y ESCRITA N/ 344/17 - PROYECTO N/

615176  RED ELÉCTRICA, RED DE GAS NATURAL, VEREDAS, FORESTACIÓN Y CESTO DE BASURAS PARA 744

VIVIENDAS EN BARRIO VILLA DEL CARMEN - CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, la cual

fue prevista su apertura en principio por Resolución I.P.V.U. N/ 003783 de fecha 10/11/17, para el día 23 de NOVIEMBRE de 2017,

a las 11:00 hs.; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N/ 3019 de fecha 08/11/2017, se Aprueban la DocumentaciónTécnica y el Pliego de Condiciones Generales y

Particulares y AUTORIZA al I.P.V.U., a realizar el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA Y ESCRITA N/ 344/17 - PROYECTO N/

615176, para la Ejecución de la OBRA:  RED  ELÉCTRICA, RED DE GAS NATURAL, VEREDAS, FORESTACIÓN Y CESTO

DE BASURAS PARA 744 VIVIENDAS EN B/ VILLA DEL CARMEN - CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA DE SANTIAGO

DEL ESTERO;

Que en ese sentido el SECRETARIO TÉCNICO DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA, elevapara Su aprobación mediante el

correspondiente acto administrativo, el  AVISO PUBLICITARIO que contiene: N/ de Licitación, Denominación de Proyecto, Plazo

de Obra en Días, Presupuesto Oficial, Capac. de Contratac. Anual referencial, Precio del Pliego, Fecha y Hora de Adquisición del Pliego

Fecha y Hora de Apertura y Fecha Tope Solicitud de C.C.A.R., que como ANEXO a fs. 2 a 4, pasan a formar parte integrante de la

presente;

Que de compartir dicha medida, el SECRETARIO  TÉCNICO DE ARQUITECTURA YTECNOLOGÍA, sugiere que se publique por

los medios de prensa gráfica de la Provincia (El Liberal, Nuevo Diario) los días 18, 19 y 20 de NOVIEMBRE de 2017 y en el

BOLETIN OFICIAL los días 21, 22 y 24de NOVIEMBRE de 2017. Asimismo se prevé la Apertura para la Licitación N/ 344/17,

el día JUEVES 30 de NOVIEMBRE de 2.017, a partir de las 09:00 hs. (o día hábil inmediato siguiente, si este resultara inhábil),

en sede del Organismo en calle Agustín Álvarez N/ 90; a los fines de cumplir con los Plazos mínimos estipulados por la Ley de Obras

Públicas de la Provincia N/ 2095;

POR TODO ELLO, y de conformidad con las facultades conferidas por la Ley N/ 3.600.

EL PRESIDENTE INTERVENTOR DEL

 INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:

ART. 1/.- APROBAR el AVISO PUBLICITARIO de fs. 2, que como ANEXO pasa a formar parte integrante de la presente, para la

LICITACIÓN PÚBLICA Y ESCRITA N/ 344/17 - PROYECTO N/ 615176, para la ejecución de la  OBRA: RED ELÉCTRICA,

RED DE GAS NATURAL, VEREDAS, FORESTACIÓN Y CESTO DE BASURAS PARA 744 VIVIENDAS EN B/ VILLA DEL

CARMEN - CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, enconcordancia con lo expresado en el

considerando de la presente.-

ART. 2/.- DISPONER, que la Secretaria Técnica de Despacho y Administración del I.P.V.U. confeccione las notas de solicitud de

publicación del aviso en cuestión, en los términos de ley la publique por los medios de prensa gráfica de la Provincia (El Liberal, Nuevo

Diario) los días 18, 19 y 20 de NOVIEMBRE de 2017 y eh el Boletín Oficial los días 21, 22 y 24 de NOVIEMBRE de 2017, a las que

deberá hacerles llegar los soportes magnéticos pertinentes.-
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ART. 3/.- FACULTAR, a la Secretaría Técnica de Despacho y Administración a producir las invitaciones de rigor a Escribanía de

Gobierno, al Tribunal de Cuentas y a la Dirección de Rentas de la Provincia. Asimismo se prevé la Apertura para la Licitación N/

344/17, para el día JUEVES 30 de NOVIEMBRE del 2017,partir de las 09:00 hs. (o díahábil inmediato siguiente, si este resultara

inhábil), en sede del Organismo Callé Agustín Álvarez N/ 90. 

ART. 4/.- REGISTRAR, comunicar. Cumplido, archivar.-       

Arq. ARGENTINO JOSE CAMBRINI - Presidente Interventor

e. 21 de Noviembre - v. 24 de Noviembre

SUPERIOR GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

 INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 

(IPVU)

PRORROGA DE APERTURA

DE LICITACION PÚBLICA Y ESCRITA Nº 344/2.017 -

APROBADO POR DECRETO Nº 3.019/2.017 DE FECHA 08 / 11 /2017

DENOMINACION DE LA OBRA

PROYECTO Nº 615.176 - RED ELÉCTRICA, DE GAS NATURAL Y EQUIPAMIENTO PARA 744 VIV. EN EL Bº VILLA

DEL CARMEN - CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO

PRESUPUESTO OFICIAL

$ 43.338.862,49.- (pesos: cuarenta y tres mil, trescientos treinta y ocho mil, ochocientos sesenta y dos, con cuarenta y nueve ctvos.)

PLAZO DE EJECUCION

360 (trescientos sesenta ) días corridos

SISTEMA DE CONTRATACION

AJUSTE ALZADO

MONTO DE CAPACIDAD DE CONTRATACION ANUAL REFERENCIAL (C.C.A.R.)

requerida: $ 43.338.862,49.-expedida por el Registro de Licitadores de

Obras Públicas de la Pcia. de Santiago del Estero, en el rubro INGENIERIA

FECHA TOPE DE SOLICITUD DE C.C.A.R.: 24 DE NOVIEMBRE DE 2.017

LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE LA LICITACION

EN EL IPVU - CALLE AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 - CIUDAD CAPITAL DE SANTIAGO DEL ESTERO

30 DE NOVIEMBRE DE 2.017 A LAS 09.00 HORAS

( O DIA HABIL INMEDIATO SIGUIENTE, SI ESTE RESULTARA INHABIL )

LUGAR DE CONSULTAS Y ACLARACIONES

SEC. TEC. DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DEL IPVU - CALLE AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 - 

CIUDAD CAPITAL DE SANTIAGO DEL ESTERO
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